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Betificaq el Acuerdo de Directorio
No O46,2O1f-CONEAU mediante : el
cual se.certifica a los Evaluadores de
Competencias de los, profesionales
relacionados a las Ca¡reras profesionales
de Obstetricia

SINEACE
. Consejo Superior

RESOLUCTON No 020-2011 -StNEACE/P

Lima,24de octubre del 2011

VISTO:

El Oficio No 443-2011-CONEAU/P de 13 de setiembre
de 2011 , que remite el Consejo de Evaluación. Acreditación
y. Certificación de la Calidad de la Educación Superror
Universitaria.



El Pflano

Lima, domingo 8 de enero de 2012 @ ruonn¡ns LEcALES 458851

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5'de la Ley N" 2874Ó, establece que el
Sistema Nacional de Evalüación. Acreditación v Certificación
de la Calidad Educativa (SINEACE) t iene'por f inal idad
garantizar a la sociedad que las instituciones educativas y
privadas ofrezcan un servicio de calidad, con el propósito
de opt¡mizar los factores que incidan en los aprendizajes y
en e[ desarrollo.dé las destrezas y competéncias necesarias
para alcanzar,mejores niveles de. calificación profesional y
desanollo laboral:

Que,.el artículo 4',  inciso g), del Reglamento de la Ley
N'28740, del SINEACE, aprobado con el Decreto Supremo
N' 018-2007-ED,'establece qué el Conseio Suoerior del
SINEACE, como Énte Rector dbl sistema, tiehe la iunción oe
llevar el Registro Nacionál de las Entidades Evaluadoras con
ftnes de Acreditación y Entidades Certificadoras, de manera
diferenciáda; debiendó la Secretaría Tpcnica del Consejo
Superior, con arreglo a lo dispuesto en iu artículo 5', inc¡so
h, mantener actualizados los regístros relacionados a la
acreditación y certificación de la calidad;

Que, el ,artículo 21o, numeral 21.2. del referido
Reglamento establece que para ser autorizado como
ent¡dad cert¡ficadora de competencias profesionales, se
debe disponer de un equipo estable, y de uno dispo¡ible,
de especialistas en evpluación por competencias, cuyos
integrantes han sido preúiamente iertificados por el Consejo
de Evaluación. Acreditación v Certificación de la Calidad de
la Educación Supérior Univeisitaria (CONEAU);

Que, mediante Acuerdo N'i 046-20i1-coNEAU,
sancionadoensu Sesión N" 012-CONEAU de l2desetiembre
del 2011, el Directorio del CONEATJ aprobó el 'fnforme del
Curso de Especialización en Evaluación de Competenclas
Profesionales desanollado con el Colegio de Obstetras del
Peru, CRO l l l  Lima€allao. Jul io-Aqosto del 2011". oue le
fue elevado por la Dirección de Eváluación y Certific'ación
del CONEAU con el Oficio N'047-DEC/CONEAU-2011 de 5
de setiembré del2O11; disponiehdo que los 32 participantes
que aprobaron el curso, sean registrados como Evaluadores
de Competenóias de los Profesionales relacionados a lá
Canera Profesional de Obstetricia;

Que, mediante Resolución No 021-2009-5INEACE,
se dispuso la apertura del Registro de Evaluadores de
Compétencias Piofesionales del Conseio de Evaluación.
Acredítáción y Certificación de la Calidaá de la Educación
Superior Universitaria - CONEAU:'Que, con el Acuerdo N' 038-2OIO-SINEACE,
sancionado en la Sesión N'022-2010 de 13 de octubre
del 2010, et Consejci Superior del SINEACE acordó que
me¡liahte Procedimiénto d'e Formalización el Presidente del
Consejo Superior, a solicitud. del Órgano Opérador, emite
la resolución administrativa resDecto a actos administrativos
tales como el registro de evaluádores externos con fines de
certificación:

Que, eri la Sesión Nó 25, Acuerdo No 007-2011, el
Conseio Superior del SINEACE elioió como su Presidenta a
la señóra Pbregrina Morgan Lora, 

-Presidenta 
del Directorio

del IPEBA:
De.conformidad a lo dispuesto en la Ley N' 28740, Ley

del SINEACE, su Reglaménto, aprobado'con el Deóretó
SupremorN' '018-2007-ED, y en el Acuerdo N'038-2010-
SINEACE de 13 de octubre del 2010 del Consejo Superior
del SINEACE.

SE RESUELVE..

Artículo 1".- Ratificar el Acuerdo de Directorio Ne 046-
2011-CONEAU del Conseio de Evaluación. Acreditación
y Certificación de la Caliáad de la Educación Superior
Universitaria, mediante'el cual se certiflca a los Evaluadores
de Competencias de los Profusionalás relacionados a las
Caneras Profesionales de Obstekicia. En Anexo adiunto a
Ia presente resolución, sé detalla relación de Evalu'adores
certificados. Dicha certificación tiene una vigéncia .de
tres años contados desde la publicación de lá presente
resolución.

Artículo 2".- Disóoner la incorporación de ros
evaluadores cert i f icadbs mencionadoé en el artíbulo
precedente, en el Registro de Evaluadores de
Competencias Profesionalés del Conseio de Evaluación.
Acreditación y Cert i f icación de la Calidaá de lá Educación
Superior Universitaria.

Artículo 3'.- El Conseío de Evaluación. Acreditación
y Certificación db la Calidad de la Educación Supenor
Universitaria publicará en su portal institucional http:/A¡vww.
coneau.gob.oe/, la relación de profesionales evaluadores
certificados a que se refiere el artículo 1'de la oresente. en
la misma fechá en que sea oublicada.

Artículo 4'.- La Secretaria Técnica del Conseio Suoerior
del SINEACE ejecutará las médidas necesariás pára el
cumplimiento de esta resolución.

Registrese, comuníquese y publíquese.

PEREGRINA MORGAN LORA
Presidenta
SINEACE

ANEXO A LA RESOLUCION
No 020-2011-S|NEACE/P

N" APELLIDOS NOMBRES

1. AlbomozTorres de Mendoza Sonia
2, Alvarado Rodríguez : Florde María
3. Arias Flores ' María Luisa
4. Bar¡era Villavicencio Flordemira
5. Calle Cáceres : . Amarilis
6. Chkoque Rodriguez , Amparo
7. De Paz Maüas Gladys Enedina
B. De la Cruz Afatt Nancy Graciela
9. Diaz Gamarra Carmen Amelia
10. Diaz Tinoco Clara Marqarita
11. Espino Vivanco Magna
12. Espinoza Cristobal Luzmila
13. Gamana Tenorio Patricia I
14. Gonza Valenzu.ela lnocenta
15. lsla Grados Soledad Inocenta
16. Leyva Minaya Lourdes
17. López Saravia , Anette Lyudmila
18. Mendoza Cárdenas Mercedes
19. Navano Soto ' Zulema Nélida
20. Obaldo Reynoso Rossana
21. Ortega Mendoza JannetfrOlimpia,
n. Palacios Medina Milagros Reyneri
23. Paredes Cruz Elizabeth del Pilar
24. Pánaga Tones Cecilia Yolanda
25. Paz Núñez . Mailene Patricia
26. Peña Nole Nancy
27. Quiñones Colchado ; Elva Rosa .
28. Quispe Capacyachi MaríaYsabel
29. SalazarCasl¡o María Elena
30. Sánchez Padilla Daisv.Dalmira
31. Tapahuasco Mauricio Dionisia Mercedes
32. Vargas Granados Luzmila
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